
Orden del Heroísmo 
 Capitán General Pedro Santana 

 

 
 

Establecida: el 14 de diciembre de 1954. Ley No. 40-09, que crea la 
Orden Militar del Heroísmo 'Capitán General Santana'. G.O. No.7783 de 
fecha del 25 de diciembre de 1954, de 23 de Diciembre de 1954. 
 

Otorgada: por hechos heroicos y valor extraordinario, 
excepcionalmente meritorios, prestados por los miembros de las Fuerzas 
Armadas. 

 
Cintas: Diferentes colores según las clases otorgadas – azul entera, 

franjas azul, blanca y roja.  
 

Grados:  
- Especial 
- Primera 
- Segunda 
- Tercera 
- Cuarta 

 
La orden fue creada para recompensar de modo especial, actos o 

hechos heroicos de arrojo y valor extraordinarios, excepcionalmente 
meritorios, prestados por los miembros de las Fuerzas Armadas. Esta orden 
constará de cinco clases: Especial, Primera, Segunda, Tercera, Cuarta Clase; 
la Especial será otorgada a los Oficiales del más alto rango por ley del 
congreso e impuesta en una ceremonia a la que asistirán todos los altos 
funcionarios de la nación, la medalla será de Oro con brillantes; la primera 
clase será concedida a los Generales; la segunda a Oficiales Superiores; la 
tercera a Oficiales Subalternos y la cuarta a los Alistados. 

 
Esta Orden figura también entre las Ordenes de la Marina de Guerra 
Dominicana junto con Orden del Mérito Naval con Medalla de Valor, Orden 
de Mérito Naval con Medalla de Honor, Orden de Mérito con Medalla de 
Servicio Distinguido y Orden del Mérito Naval con Medalla de Mérito Naval. 



 

 
 

Esta Orden no está vigente hoy día en la Republica Dominicana 


